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"2011 Año del Cincuentenario de Consejo Provincial de Educación del Neuquén"

RESOLUCIÓN N° 1 4. 6 1
EXPEDIENTE N° 5225-004990/11

NEUQUÉN,l 6 NOV 2011
VISTO:

La necesidad de proveer los cargos vacantes de Maestros Especiales de
~-'~ Educación Física de Escuelas Primarias Comunes ubicadas en la Provincia del

@~DFr'1::~>~euquén,de acuerdo con lo establecido en las Leyes y reglamentaciones vigentes; y

tíl ~~,',':toNSI DERANDO:
tI(") l",:": 1 ~ .
',! C~} .,;~;~"::'~\. r:--:, ,~ :¡ • • , _

,~ -..;¿, -,~}: e Que la leqíslaclón vigente senala las etapas a cumplir;. «s '.,'''/~..?

17't. .~~",':'./ Que la Dirección de Educación Física dispone de las vacantes
J~'V~0;~)7destinadas a esos efectos distribuidas por la Junta de Clasificación Nivel Inicial y

Primario;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) LLAMAR, a Concurso de Títulos y Antecedentes de Ingreso a la Docencia
Títulos Docentes, para cubrir cargos de Maestros Especiales de Educación Física
de Escuelas Primarias Comunes de la Provincia del Neuquén, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 14.473 - Estatuto del Docente- y su reglamentación-
adoptado por Ley Provincial 956 PRIMER LLAMADO.

2°) ESTABLECER que la presente convocatoria tendrá una vigencia de veinte (20)
días hábiles a partir del 16 de noviembre de 2011.

3°) DETERMINAR que la nómina de vacantes forma parte de la presente
Resolución como Anexos I y 11.

4°) INDICAR que los aspirantes deberán presentar su solicitud y la documentación
necesaria para su clasificación, según los ítems valorables estipulados en la
presente convocatoria. Las inscripciones serán presentadas ante la Junta de
Clasificación Nivel Inicial y Primario sita en calle Belgrano y Colón de Neuquén
capital, personalmente, por interpósita persona debidamente autorizada o bajo
pieza postal certificada. En este último caso se considerarán aquellas cuyos
matasellos registren fecha no posterior al último día del plazo estipulado.
Se utilizarán formularios que se proveerán al efecto, los que deberán ser
cumplimentados en todos los ítems en forma legible, sin raspaduras ni
enmiendas y acompañados de la documentación que no obre en su legajo.
Para quien abra legajo lo hará con fotocopias autenticadas de:
v' Título docente registrado en la Provincia del Neuquén.
v' Partida de Nacimiento.
v' Documento Nacional de Identidad', incluyendo la hoja de domicilio.
v' Otros títulos oficiales de carreras terminadas, registrados en la Provincia del

uén.
Toda o documentación que acredite su actuación docente.
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5°) INDICAR que a cada aspirante se le extenderá un recibo en el que constará la
presentación de la solicitud y comprobantes agregados.

DETERMINAR que no se considerarán las inscripciones que no reúnan la
totalidad de los requisitos.

ESTABLECER que no se recibirá documentación con posterioridad al cierre de
la inscripción.

DISPONER que los aspirantes citarán la Escuela Cabecera del área donde
deseen desempeñarse, quedando inscriptos para la totalidad de las vacantes
nominadas de las Escuelas Primarias Comunes que correspondan a ella.
Podrán inscribirse hasta en dos (2) Escuelas Cabeceras debiendo cumplimentar
una solicitud por cada una de ellas. La inscripción en más de dos (2) de ellas,
anulará las inscripciones realizadas.

INDICAR que los datos consignados en las solicitudes de inscripción tendrán
carácter de Declaración Jurada y toda falsedad comprobada en la
documentación determinará la descalificación del aspirante y la devolución de la
documentación, quien no podrá participar en otros concursos que se realicen
durante el presente año.

10°) RATIFICAR que a los efectos del presente Concurso, se tendrán en cuenta
los antecedentes valorables que fijan las Resoluciones N° 2186/88, su
ampliatoria N° 0865/89 Y modificatoria N° 0463/95.

11°)DETERMINAR que el personal docente calificado tendrá derecho a presentar
reclamo dentro de los cinco (5) días hábiles de la publicación de los listados de
puntaje, cumplido el plazo, la calificación quedará definitiva.

12°)ACLARAR que ante igualdad de puntaje entre dos (2) o más aspirantes se
atenderá a lo determinado en el Punto XIV de la reglamentación del Artículo
63° del Estatuto del Docente.

13°)ESTABLECER que la elección de cargos se realizará en acto público en las
Escuelas Cabeceras, hasta cubrir la totalidad de las vacantes, en este caso, en
fechas y horas a determinar por la Junta de Clasificación Nivel Inicial y Primario
a través del correspondiente cronograma. La elección se hará personalmente o
por interpósita persona, en este caso, presentará la autorización y
documentación que acredite la identidad del postulante, ratificada por Policía u
Organismo Oficial de la localidad.

14°) ESTIPULAR que podrán inscribirse los docentes:
a) Titulares en Institutos Privados de la Jurisdicción Provincial.
b) Los docentes que deseen cambiar de Nivelo Modalidad deberán tener

cumplido los dos (2) años de permanencia en el último cargo
titularizado.

-..-1-.¡---t:~o.sdocentes que no excedan las doce (12) horas cátedra titulares en la
Jun ícdón Provincial en el Nivel Medio, situación que acreditarán con
la pres ntación de la Declaración Jurada de Cargos y Actividades
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Para los casos anteriormente señalados, se deberá presentar la
renuncia al cargo con una anticipación no menor de cuarenta y ocho
(48) horas, a la toma de posesión, circunstancia que acreditarán en el
mismo acto presentando duplicado que certifique fehacientemente
dicha renuncia con la aceptación de la Dirección del Establecimiento en
los puntos a) y b) .

15°)ACLARAR explícitamente que, los docentes titulares en los niveles inicial,
primario y sus modalidades y aquellos que excedan las doce (12) horas cátedra
en el nivel medio de otras jurisdicciones, deberán presentar la norma legal de
baja de titularidad de la provincia que procede, al momento de inscribirse en el
concurso de ingreso.

16°)ORDENAR que aquellos docentes que elijan un cargo por Reincorporación en
el acto del Movimiento de Personal, automáticamente quedarán inhabilitados
para presentarse en los actos eleccionarios para el Concurso de Ingreso a la
Docencia,en caso de haberse inscripto simultáneamente.

170)ESTABLECER que los docentes que en asamblea pública tomen un cargo
Titular, cualquiera sea este, su Nivel o Modalidad; quedarán inhabilitados a
optar por un segundo cargo con la misma situación de revista, en el marco de
la convocatoria de Ingreso a la docencia del presente año.

180)DISPONER que los docentes que no hagan toma de posesión a su titularidad,
sin causa debidamente justificada, no podrán presentarse por el término de dos
(2) concursos posteriores al presente.

19°) DEJAR explicitado que quien tome posesión del cargo debe permanecer en el
mismo como mínimo durante dos (2) años - Artículo 30° - Ley 14473.

200)ESTABLECER que los docentes que renuncien a la Titularidad adjudicada en la
presente convocatoria, sin causa debidamente justificada, no podrán
presentarse por el término de dos (2) concursos posteriores.

21°) FIJAR para la toma de posesión del cargo, la fecha que se establezca en el
Calendario EscolarÚnico Regionalizado- CEUR- 2012/2013.

22°) ESTABLECER que por la Dirección de Educación Física se cursarán las
notificaciones correspondientes.

23°) REGISTRAR, dar conocimiento
Dirección Centro de Documenk8SOi1;r5(lí~ió
Dirección General de Recur
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RESOLUCIÓN N° 1 4 6 1
ANEXO 1

MAESTRO ESPECIAL DE EDUCACIÓN FÍSICA DE ESCUELAS PRIMARIAS
COMUNES

CARGO DEB-4
GRUPOS AyB
a) DISPONIBILIDAD: se ofrecen todas las vacantes los docentes en disponibilidad
según Articulo 20° del Estatuto del Docente Ley 14.473

b) INGRESO

«-D..
OCa,,)

(J)tI!

N°Or. Esc.n° LOCALIDAD CA GP VACANTE POR SEC DTO TUR
T. O. .

1 56 Neuquén }O A Rs. N° 1248/10 102 1 M
Tras!. Bobadilla

2 59 Centenario 1° A Disp. N° 2539/09 101 VI M
Ro. Lezcano

3 74 Neuquén 1° A Rs N°1248/10 Trasl 104 1 Compartido
Broda

4 99 Zapala 1° A Disp. N° 1980/08 101 III Compartido
Ro. Rodriguez

5 107 Neuquén 1° A Rs. N° 1265/1 O 103 VIII T
Trasl, Fuentes

6 124 Centenario 1° B Rs N° 189/10 102 VI Compartido
S/Transformar. Rs
N° 1680/96

7 147 Neuquén 10 A Disp.Año/l1 Ro. 103 VIII M
Perez Luis

8 151 Plaza Huíncul 1° A Disp. N° 1465/04 103 JI M
Ro. Navarro

9 190 Neuquén 10 A Disp. Año/11 Ro. 101 VIII M
Ansaloni

10 192 Plottier 10 A Disp.N° 2035/09 102 X T
Ro. Martinez

11 205 Neuquén }O A Rs. N° 1248/10 102 1 Compartido
Trasl. Vozt

12 240 Plottier 10 A Disp. N° 1698/09 103 X Compartido
Ro. Duda

13 255 Cutral Có 10 A Disp. N° 2191/04 101 JI T
Ro. Cordero

14 268 Senillosa 10 B Disp.N°Año/ll Ro. 104 X M
Picconi

15 282 Centenario 10 A Disp. Fallec. 101 VI Compartido
Scrivani

16 295 Neuquén 10 A Rs. N° 1265/1 O 102 VIII Compartido
~ ~SanMartin

17 312 Neuquén 1°
~

~~~99/09 103 VIII T~~yr ,,"':.•• Ro. t:en 1Ii

18 335 Rincón. de los 10 /f't ~~,~p. ~o~~~20/09 101 VI Compartido
Sauces í :::IDt>-I?arh*i4:ini

19 345 Chos Malal 10 ~~,B ,~;'~:lts'c1)f°t~04 101 V M

~ --..r-..... "'1'\. '4r~1. .,~.ro
~354 -, Neuquén ID ~~ Cr.~~ ~11821/08 103 VIII Compartido

~y& .7i\'Clfl.\.\:i"" fIIo¡, IlERNAROO SEllAS1lAN OU\OS FO!l1ICK

.~~) :.... PRESIDENTE

CONSEJO PROVINCIAl. DE EDUCACI~rof, RAÚL RIVAROLA

i~~~r=e ..e~p~
. VOCAL DE NIVEL

¡~n,f MARiSA YASMIN MOtrrADA MEDIO y SUPERIOR
::;,\~~J;:'h~r; ~;WUN VOCAl.RAMA INICIALY PRlMARltonsejo Provincial de Educaclón

COnteje Provincialde Ed~ n 'Ir A MASSUCCO

D
e

P,o~. MÓh.-
VOCAL DE NIVEL

Pror MARISOL ADRIANA T1"~'¡IC¡AL y PRIMARIO A ..
. ~~.Ql]:HlJ'o I"rovincial de EdUCallOn

Vocal I (~:T18 Media. Técnica Y """""'"
GONSf,:JQ PIlOVlNCW. ~ E1)UCACIÓN
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ANEXO 11

MAESTRO ESPECIALES DE EDUCACIÓN FÍSICA DE ESCUELASPRIMARIAS
COMUNES

CARGO DEB-4
GRUPOSCy D
a) DISPONIBILIDAD: se ofrecen todas las Vacantes a los docentes en
disponibilidad según Articulo 20° del Estatuto del Docente Ley 14.473.
b) INGRESO

N°Or. Esc.n° LOCALIDAD CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO TUR

1 6
Hunca1 2° D Disp. N° 1318/07 Rn. de 101 VII Compartido

Stilger
29 Hualcupén 3° D Creacion Rs. N° 648/03 101 VII M

2 C/Comp. Esc N° 35

3
36 Covunco centro 2° C Rs.N° 1248/1 O 101 1II Compartido

Trasl. Garbocci
68 Colipilli Arriba 2° D Rs.N° 774/99 Trasl. 101 V Compartido

4 Corbera C/Comp
Esc.302

97 Chorriaca 2° D Disp. N° 1197/07 Rn. 101 V Compartido
5 De Chavez

6
112 Taquimilán 2° C Rs N° 1265/1 OTras\. 101 V Compartido

Salazar
129 El Sauce 3° D Disp. N° 2422/03 101 11 Compartido

7 Jub.Ferreira C/Comp.
Esc. N° 55

135 Mariano Moreno 1° C Rs.N° 1248/10 Trasl.de 103 1II Compartido

8 Arias. C/Compartido
e/Esc N°73

171 Bajada del Agrio 1° D Rs.N° 1248/1 OTras\. 102 1II Compartido

9 Herrera C/comp. Ese.
N° 128

10
238 Rincón de los 1° C Disp N° 1216/09 Ru. 101 VI T

Sauces Salazar
242 huilqui menuco 3° D Rs.N° 1617/08 modifica 101 IV Compartido

II la Rs N° 176/03
C/Comp. Esc. N 317

12
249 Santo Tomás 2° ~o ~~ 25/02 /11 Ru. 101 11 Compartido

¿ ~~
ji.

~Stl

306 Nahuel Mapi arriba 31// VD.~;.!Rs.··~.lt48/1 OTrasl. de 101 IV Compartido
II'~:14. !Chaát',"\

13 ( -'-
r;¡ r;· Ctc~~j)Con Esc. N°.;¿ 2.87 J <.,,!--- - "~.~.~:"

'. ... ..... ,.1
•.....

14 357 ~ampa del Malleo "1"" D···· Cr. R~::'N° 1473/09 101 IV Compartido~'e,...;1\ .• , ''./

~ ..o;..~. rr: ,"~-':'o ..._" .....» •• ,,~)f:-.. ¡.-., , . . -v , ,

,<':..' ;71,"4»'Vmt.8WL&.ROO ~f1AH tJIJ\llSF'OffllCk
~..;;;~..~:;.;~."". PRESIDENTE

IAC" O CONSEJO PROIllNC',I[ nF WUCACiÓN

ANA
DIrectora Gen Ide espacho

Praf. MARISA YI\SMIN MORTADAE UCAClÓN
CON •• VOCALflAMA INICiAl.Y Pf\I~

ConseJO ProV1I\clal de Educación

Praf. MARISOL ADRIANA m~
Vocal Ram..l M",rti8. Téc:nil;a y Superior Prof. MÓNICA MASSUCCO
;.'IIiS~IO PHOI/lNCIAI. DE EDUCACIÓfl VOC~ DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO
Prof RAOL RIVAROLA r.onsejo Provincial de Educaei6n

'VOC~ DE NIVEL
MEDIO Y SUPERIOR

Consejo provinc\81 de Educad6n 5
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